
 

 

   
 

Auto Interlocutorio No. 0102   
Rdo. No. 2018-00057 

Proceso: Refacción Trabajo de Partición  
Causante: Ana María Ramírez Vda. De Rodríguez   

 

 
 

          JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

Chinchiná, Caldas, marzo tres (03) de dos mil veintidós (2022).  

 

  I.- OBJETO DE LA DECISION 

 

A Despacho se encuentra el proceso de la referencia, para 

decidir si se imparte aprobación al TRABAJO DE PARTICIÓN 

Y ADJUDICACIÓN DE BIENES de la causante ANA MARÍA 

RAMÍREZ VDA. DE RODRÍGUEZ.  

 

II.- CONSIDERACIONES  

 

1. Mediante proveído de fecha 2 de febrero de 2021 el 

Despacho ordenó requerir a la parte demandante para que 

procediera a realizar la citación del señor MARIO ARANGO 

LÓPEZ, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 518 del 

Código General del Proceso, habiendo informado el apoderado 

que el mencionado ARANGO LÓPEZ había fallecido el 09 de abril 

de 2006 allegando el registro civil de defunción 

correspondiente, por lo tanto, en auto del 13 de abril, de 

conformidad con el artículo 519 ídem, se dispuso el 

emplazamiento de sus herederos, en los términos indicados en 

el artículo 1378 del Código Civil, lo cual se haría sólo en el 

registro nacional de personas emplazadas sin necesidad de 

publicación en un medio escrito, hecho lo anterior y teniendo 

en cuenta que no compareció ninguna persona, por auto del 22 

de julio del mismo año, se designó curadora ad litem a los 

citados herederos, quien contestó oportunamente la demanda. 

     

2. A través de proveído fechado 15 de febrero de 2022, se 

dispuso mantener la designación de la Dra. Omayra Castaño 



 

 

   
 

Quintero como curadora ad litem de los herederos del señor 

MARIO ARANGO LÓPEZ y se tuvo por contestada la demanda 

en atención a memorial presentado por dicha profesional el 20 

de septiembre de 2021.  

 

Sin embargo, se observa que la Dra. Castaño Quintero aparece 

dentro de este asunto desempeñando dos funciones, de un 

lado, fue designada como partidora y en efecto ha presentado 

el trabajo partitivo y del otro, fue designada como curadora ad 

litem de los herederos del señor MARIO ARANGO LÓPEZ, lo cual 

resulta incompatible. 

 

Consecuentes con lo anterior, se dejará sin efecto la 

designación hecha a la Dra. Omayra Castaño Quintero como 

curadora ad litem de los citados herederos y, por tanto, no se 

tendrá en cuenta la contestación de la demanda y en su lugar 

se procederá a nombrar de la lista de auxiliares de la justicia a 

la Dra. CELINA RUBY GIRALDO ARIAS. 

 

III.- DECISION    

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PROMISCUO DE 

FAMILIA DE CHINCHINA, CALDAS,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO la designación hecha a la Dra. 

OMAYRA CASTAÑO QUINTERO, mediante auto de fecha 22 

de julio de 2021 como curadora ad litem de los herederos del 

señor MARIO ARANGO LÓPEZ, por las razones anotadas en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR a la Dra. CELINA RUBY GIRALDO 

ARIAS como curadora ad litem de los herederos del causante 



 

 

   
 

MARIO ARANGO LÓPEZ a quien se le notificará de la 

designación al correo electrónico celinagiraldo@hotmail.com 

comunicando el nombramiento por medio de oficio y haciéndole 

saber que cuenta con cinco (5) días para aceptar el cargo o 

justificar su rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

         

CESAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

J u e z 

mailto:celinagiraldo@hotmail.com

	JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
	I.- OBJETO DE LA DECISION
	II.- CONSIDERACIONES

